
PROCESO  ORDINARIO 2016-485 
 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 

BOGOTÁ, JULIO  VEINTINUEVE (29)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 18, el Despacho dispone: 
 
 
Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento al auto anterior, de informar los conceptos y 

sumas que pretende ejecutar y a fin de resolver la petición de  mandamiento ejecutivo de pago, obrante 

en el documento digital 09, remítase correo electrónico a la oficina judicial de reparto de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ Cundinamarca, con el fin de 

que el proceso ordinario sea compensado como demanda ejecutiva laboral a continuación de 

ordinario, líbrese el oficio. 

 

Por secretaría escánese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

La Juez, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                
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